
Además del Blindaje V, las unidades de transporte de mercadería 
agravada cuentan con otros recursos que garantizan una mayor 

protección.

*Este beneficio aplica para productos TRCA / TRIN, Clientes con pólizas activas y/o para nuevas emisiones, a 
través de una empresa que brinde el servicio de evaluación del esquema de protección más adecuado para el 

riesgo. En su póliza se reflejaría Condición Especial con el detalle de las características de los vehículos 
requeridos para acceder a la oferta.
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motor
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Capacitación y certificación
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defensivo para asalto 
armado
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¡Protege tu

Cotiza menores deducibles con 
nuestro beneficio Prevención de 
pérdidas de Mercadería agravada

Mercadería!
Blindados con cargas de 3, 6, 13, 
20 y 30 m3

Conoce los beneficios del transporte de mercadería agravada 
en unidades blindadas:

Menores deducibles para robo de 
mercadería agravada.

Incremento de límites máximos 
asegurados para mercadería 
agravada.

Mayor seguridad y eficiencia en la 
logística.

Estudio y asesoría en seguridad 
relacionadas a la logística de entrada 
y salida.

Precios de flota a los referidos de 
Pacífico (así tengan pocos traslados 
al mes entran como cliente 
corporativo).


